
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento . 

 

Auto de trámite-retiro de demanda. 

Salid. Sin sentencia.  

Declarativo. Verbal. Nulidad. 54001400300120220032400 

 

En razón a que este despacho no ha resuelto sobre la admisibilidad de la demanda y a que la 

abogada que la radicó presenta escrito en el que manifiesta que extraprocesalmente fue solucionado el 

litigio -doc.008-; el Despacho, con fundamento en la previsión del artículo 92 del Código General del 

Proceso entiende para todos los efectos retirado el libelo, sin pronunciarse de fondo frente al 

desistimiento como quiera que no existe siquiera calificación de aquel. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 
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